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Rad. 80.2021 Ejecutivo de Alimentos
Demandante. Menor JDOM representado por ELIZABETH MEJIA RODRIGUEZ
Demandado. DIEGO ARMANDO OCAMPO QUINTERO 

Constancia  secretarial.  A  despacho  de  la  señora  juez,  informando  la  solicitud  allegada  por  parte  del
demandado DIEGO ARMANDO OCAMPO QUINTERO en data 18 de marzo de 2022. sírvase proveer

(CONTINUA)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 19 de abril de 2022. CGM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 539

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022).

I. ASUNTO.

Provee  el  Despacho  providencia  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución,  dentro  del

presente  proceso  ejecutivo, adelantado  por  ELIZABETH  MEJIA  RODRIGUEZ  en

representación de su menor hijo JDOM contra DIEGO ARMANDO OCAMPO QUINTERO.

II. ANTECEDENTES.

i) Como  báculo  de ejecución  se arrimó a esta causa,  copia  del  acuerdo conciliatorio

celebrado el día 22 de enero de 2018 ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Centro Zonal Suroriental de Cali, en el que se otea, lo siguiente: 
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Demandante. Menor JDOM representado por ELIZABETH MEJIA RODRIGUEZ
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ii) El 5 de abril de 2021, se libró mandamiento de pago a cargo del ejecutado, por la suma

de  UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO

PESOS M/CTE ($1.146.278,00).

iii) DIEGO  ARMANDO  OCAMPO  QUINTERO  manifestó  conocimiento  del  proceso

adelantado en su contra  –tal  como se observa  en  la  constancia  secretarial-, y de  conformidad a lo

establecido en el inciso  primero del artículo 301 del C.G.P., el cual establece en parte

cardinal que: “(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en

escrito que lleve su firma,  o verbalmente durante una audiencia o diligencia,  si  queda registro de ello,  se considerará

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación

verbal(…)”. Se tiene notificado por conducta concluyente a partir del día 18 de marzo de

2022.

iv) Ha de indicarse, que teniendo en cuenta que el demandado no constituyó apoderado

judicial,  no canceló la totalidad de la obligación dentro del término de traslado ni propuso

excepciones en  defensa; se procederá a continuar con el trámite conforme lo establece el

art. 440 del C.G.P., que en parte importante reza:  “(…)  Si el  ejecutado no propone excepciones

oportunamente,  el  juez ordenará,  por medio de auto que no admite recurso ,  el  remate y el  avalúo de los bienes

embargados  y  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,  practicar  la liquidación del crédito y

condenar en costas al ejecutado(…)” (Negrilla por fuera del texto original).

v) De igual forma se dispondrá realizar la liquidación del crédito según lo dispuesto en las

reglas del artículo 446 ibídem y en firme pagar los dineros consignados por cuenta del

proceso.  Adviértase  que  los  títulos  de  depósito  judicial  que  han  sido  acreditados  al

presente proceso deberán ser tenidos en cuenta al momento de presentar la liquidación

del crédito. 

vi) De conformidad al artículo 281 ejusdem que consagra el principio de la congruencia y

concordante con el artículo 365 ídem, se condena en costas al ejecutado. Se fija como

agencias  en derecho la  suma de  CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE

PESOS ($57.313,00), equivalente al 5% de la suma adeudada, según los parámetros del

literal a) del numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de

2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

vii) Por  último,  se  autoriza  el  pago  de  los  títulos  judiciales  a  ELIZABETH  MEJIA

RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.083.939, los cuales son

los que a continuación se detallan:
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Se repite,  estos se entregarán a  la  parte  ejecutante una vez quede en forme la

liquidación del crédito.     

viii) Ahora bien, el oficio proveniente de MOTORES JAPONESES –arribado el 4 de abril de

2022 -  donde  comunica  la  aceptación  de  la  renuncia  presentada  por  el  ejecutado,

pónganse en conocimiento de las partes, para lo que a bien consideren.

Con el fin de facilitar su enteramiento, el oficio allegado se anexa al presente auto,

como parte integral del mismo.  i  

ix) Finalmente, se le informa al ejecutado, que debe intervenir dentro del proceso a través

de  apoderado  judicial  y  no  a  motu  proprio  comoquiera  que  carece  de  derecho  de

postulación. Tal aspecto se encuentra ampliamente decantado por la Corte Suprema de

Justicia pues  según la regulación de la jurisdicción de familia, se trata de un trámite de

única instancia por razón de su naturaleza1, lo que implica comparecer a los procesos

como el de la estirpe, a través de abogado titulado.

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

RESUELVE.

PRIMERO.  SEGUIR  ADELANTE la  ejecución  contra  DIEGO  ARMANDO  OCAMPO

QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.101.177, en las condiciones

y términos consignados en el auto que libró mandamiento de pago de 5 de abril de 2021,

por la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA

Y OCHO PESOS M/CTE ($1.146.278,00), discriminados de la siguiente manera:

1 CSJ STC 29 de noviembre de 2013, exp. 25000-22-13-000-2013-00334-01, reiterada en exp. 50001-22-14-
000-2016-00060-01.
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a) Cuotas alimentarias ordinarias adeudadas desde septiembre de 2020 a marzo de

2021.

PARÁGRAFO  PRIMERO.  POR  CONCEPTO  DE  INTERESES  MORATORIOS

CAUSADOS Y NO PAGADOS, desde el DÍA SIGUIENTE en que el ejecutado se sustrajo

de la obligación de cumplir  cada cuota alimentaria (ordinaria y extraordinaria), hasta el

cumplimiento total de lo adeudado, en razón del 6% anual (0,5% mensual), tal como lo

dispone el art. 1617 del C.C. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Por  las cuotas  ORDINARIAS  que en lo  sucesivo se sigan

causando, hasta que se cubra el valor de la deuda aquí ejecutada.

SEGUNDO. INSTAR a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme

el mandato del artículo 446 del C.G.P., en un término que NO SUPERE DIEZ (10) DÍAS,

contados desde la notificación de este proveído. 

TERCERO.  CONDENAR  en  costas  al  ejecutado  DIEGO  ARMANDO  OCAMPO

QUINTERO,  para  cuyo  efecto,  se  fijan  las  agencias  en  derecho  en  la  suma  de

CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ($57.313,00). 

CUARTO. DISPONER el pago de los títulos judiciales que obran por cuenta del proceso a

ELIZABETH  MEJIA  RODRIGUEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

1.107.101.177, una vez en firma la liquidación del crédito. 

QUINTO.  PONER  en  conocimiento  de  las  partes  el  oficio  proveniente  de  MOTORES

JAPONESES.

SEXTO. REQUERIR a DIEGO ARMANDO OCAMPO QUINTERO, para que actúe dentro

del plenario válido de mandatario judicial. 

SÉPTIMO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho

Judicial es el correo electrónico institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que

de conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido

por el Consejo Superior de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 del

mediodía y de 1:00 P.M. a 5:00 p.m. Lo que llegare después de las cinco de la tarde

(5:00 p.m.), se entiende presentado al día siguiente.
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OCTAVO. EXTERIORIZAR las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso,

se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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